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Paraná, 4 de junio de 2009
Sr.

Interventor 

CADDA

Cr. FERNANDO TERRILLI

SU DESPACHO



De mi consideración:

En reunión de consejeros de la FEN realizada en la fecha, se ha decidido enviarle la presente a fin de informarle lo siguiente:

1. Que estamos de acuerdo con los planteos expresados por otras federaciones que manifiestan su desacuerdo y desagrado con las medidas implementadas por el Comité Técnico que lo asesora.

2. Que oportunamente le hice llegar las mismas objeciones en forma telefónica y por correo electrónico debido a que nuestra federación es especialmente afectada por la realización en el mes de julio próximo del campeonato Harold Barrios.
3. Que los cambios aprobados y que ahora se cuestionan son extemporáneos e inconsultos. En efecto, cualquier modificación debe implementarse con el tiempo necesario para la adecuación de todas las partes y es por demás evidente que no ha sido consultada con las afiliadas.

4. Que aunque se decida retornar al Reglamento, Programa y tiempos anteriores, queremos dejar constancia que ya se ha provocado un daño importante al torneo al generarse dudas e incertidumbre a tan poco tiempo de su realización.

5. Que además de las objeciones deportivas, esta federación se ve afectada en lo económico ya que la reducción del número de nadadores repercute negativamente en la ecuación económica de la organización del H. Barrios, tal como oportunamente le plantee y envié un costeo para su conocimiento y estudio.

6. Que también se han sumado resoluciones del Colegio de Árbitros, que lejos de contemplar la situación de crisis que vive la natación, agrega nuevos condimentos explosivos al pretender aumentar unilateralmente el número de árbitros para los torneos nacionales, empezando con el H. Barrios.

7. Que entendemos que estas decisiones no han sido convalidadas por CADDA por lo que nuestra propuesta en cuanto a árbitros se mantiene en las mismas condiciones del campeonato realizado en 2008: máximo de 10 árbitros con alojamiento y comida. No se abonarán pasajes, salvo lo dispuesto para el Árbitro General, Árbitro Alterno y Juez Largador.

Por lo anterior, solicitamos en forma urgente que se revea la decisión de aplicar las modificaciones sugeridas por el equipo Técnico hasta la normalización de la CADDA, dando lugar a las consultas a las distintas federaciones. 

Por lo mismo solicitamos defina claramente la posición ante el avance del Colegio de Árbitros sobre las facultades de la federación nacional (CADDA) en materias de incumbencia específica como la organización y fiscalización de los torneos nacionales. 

Sobre este tema también es necesario que se resguarden los derechos a la fiscalización que tienen sobre sus pruebas las federaciones, hecho sobre el que no se ha consultado y que queremos dejar expresamente a salvo para su tratamiento oportuno.
Finalmente, si no existe una rectificación que contemple lo solicitado, esta federación decidirá en el curso de la semana próxima la realización del torneo nacional de menores y cadetes 1 Dr. H. Barrios.

Sin otro particular, saludo a Ud. con la mas alta estima.





Cr. Santiago de León





         Presidente






  FEN

